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rabIe Cámara cuál ha sido el hecho que lIió oríjen 
al presente proyecto de lei; como tambien que recuer
de cuales son las disposiciones legales que rijen sobre 
el particular, en virtud de las cuales, el Gnbie¡;n0 
concedió sn retiro al Iujeniero que ha hecho la soli
citud que acaba de leerse. 

El vapor llamado ántes Lerz'llndi i despues Lautaro, 
perteneciente al Gobierno Jel Perú se encontraba el 
año pa!'ado en el apostadero de Abtao tripulado por 
jente chilena. Desgraciadamente hizo esplosion la 
máquina de dicho buque al salir de dicho apostade
ro en pjecucion de órdenes gubernativas. 

En aquel acontecimiento se inutili,.;ó ellnjeniero 
que gobernaba la máqui!!a el señor Krausen, que es un 
estranjero al servicio de la República. 

A consecuencia de ests hecho esa porsona ocurrió 
al Gobierno solicitando su retiro a inválidos. El Go
bierno no pudo resol ver sino COII arreglo a la lei vi
jcnte, de 1839, i no pudo tampoco considerarlo sip,o 
como a cualquier marinero, no dándole el lugar que 
corresponde a los pilotos, contramaestres i otros em
pleados a quienes la lei concede dos tercios del sueldo. 
Así es que, corno el mislIJo solicitante indica, solo se 
le concedieron;2 pesos 90 centavos mensuales, aj us
tándosc su pensioll de inválido como a la jcnte infe
rior de nuestras tripulaciones. 

Ve, pues, el Se'nado que hCli un grave vacio en 
nuestra lei; por lo ménos los injenieros de máquinas 
debieran gozar de la misma consideracion que los 
pilotos, i contramaestres de navío, que se retiran con 
dos tercios de su sueldo. 

Para llenar, pues, este vacio la Cámara de Diputa
dos, con motivo de esta mi'3l11a solicit1ll1, dictó la 
presente lei que se reduce unicameste a hacer esten
siva a los injcnieros i maquinistas de vapores la misma 
concesion que se otorga a los pilotos, contramaestres 
i demas empleados de la armada por el artículo 18, 
título 4.° capítulo 6.°, de la ordenanza naval que fije 
8n la República. 

Votarlo el ]Iroyecto fllé unanirnenlc aprooadc. 
El sefiór Vial se presenta a la sesion. 
El serlOr Correa de Saa (Vice-Presidente).

Oomo se habia aplazado la discusion del pl'Oyeeto 
sobre abolicioll de la pena de muerte, por aucencia 
del señor Vial, aceptándose la indicacioll propuesta 
por el señor Concha, creo que ahora, hallándose 
en la sala dicho señor Senador, la Cámara podrá 
ocu rarse desde luego de ese mismo proyecto. 

El señor Vial.-Como deseo tomar la palabra so
bre esta materia i me hallo indispuesto, suplico a la 
Cámara esté a su acuerdo, postergando para otro dia 
la discusion del rroyecto menciollado. 

Ademas, hai muchos asuntos de interes particular 
pendientes; podria111os ocuparnos de algunos de ellos. 

Aceptada la indicacion del sei'ior Vial, la Cama
ra se conslituyó en sesion secreta para tratar de 
solicitudes partic1l1are~. 

SEC U"DA nOlU 

Constituida la sala en sesion secreta, fué tomado en 
consideracion el proyecto acordado por la Cámara de 
Diputados a favor de doña Josefa Alduuate i sus 
hijos i fué aprobada en jeneral i particular por once 
votos contra dos.-Su ten0r el siguiente: 

"Artículo único.-Se concede a la señora doña J 0-

sefa Aldunate i Avaria en atencion a los servicios 
prestados a la República por su padre el,leneral don 
José Santiago Aldunate i su marido don Pedro Olate, 
una pension mensual de cien pesos. 

"lU uerta ella o co,ntrayendo segundas nupcias, 
continuarán sus hijos habidos de don Pedro Olate, 
gozando de esta misma pension, el varan hasta que 

entt'e ellla mayor edad i las mujeres hasta que tomen 
estado ... 

Sometido a discusion jeneral i particnlar otro pro
yecto de la misma Cámara concediendo a dOI1 José 
Vicente Bustillos una pension de ochocientos pesos 
anuales, fué aprobado por nueve votos contra cuatro. 
-Dice así: 

"Artículo único.-En atencion a los servicios pres
tados al pais por don José Vicente Bustillos en la 
enseñanza i difucion de las ciencias naturales, se le 
concede una pension vitalicia de ochocientos pesos 
anuales que gozará independientemente de la renta 
de j ubilacion que actualmente disfruta." 

Considerados sucesivamente los proyectos acorda
dos por la Cámam de Diputados de la viuda e hijos 
del coronel don Nicolas Maruri, de la viuda de dOIl 
Andres Bello i de doña Dolores Canaies de Gomez, 
fueron aprobados en jeneral i particular; el primero, 
por 10 votos contra 3; el segundo por 11 votos con
tra 2; i el último, por unanimidad. Estos proyecto~ 
dicen COlIJO sigue: 

"Artículo úílÍco.-En atension a los importan te~ 
servicios pre"tados a la nacion por el finado coronel 
de ejército don Nicolas l\Iaruri, se concede a su viuda 
e hijas una pension que unida al montepio a qne 
tienen derecho, asciende a la suma de mil doscientos 
pesos anuales, que gozarán con arreglo a la lei del 
caso." 

"Artículo único.-Se concede por gracia a la viud:t 
de don Andrés Bello la pensioll mensnal de cien 
pesos que gozará durante su vida. Esta pension no 
se sujetará a las deducciones prescritas por la lei 
de 20 de setiembre de 1865," 

"Artículo único.-Se cOllcede por vía de gracia 
a doña Dolores Canales viuda del subteniente de 
ejército don MClnuel Gómez la pension delmontepio 
militar que la lei vijente señala a la clase de subte
niente, 

Esta pension comenzará a pagarse desde la promul
gacion de la presente lei" 

Se trató lillalmente de una solicitud sobre pcncion 
de grcia, de doña Magdalena Larrain de Tórres, i 
fué admitida por 8 votos contra 4: aprobando en se
guida, la Cámara par 9 votos contra 3, el proyecto 
de lei que a continuacion se es presa. 

"Artículo único.-Se eoncede por gracia a dofüt 
Magdalena, Larrain de Tórres la pension mensual 
de treinta pesos, qne gozará durante su vida." 

Se levantó la sesion. 

SESIO:'{ 20.' ORDI:'{ARIA EN 30 DE AGOSTO DE 1861, 

Presidencia elel seña)' Correa de Saa. 
SUYIARIO. 

Aprobacion del acta.-Cuenta.-El señor Ministro de Ha
cienda presenta la memoria de su departamento.-Elee, 
cion de la Comision Conservadora.-Se discute i aprueba 
en jeneral un proyecto de lei que manda formar nuevos 
rcjistros electorales en los Departamentos dd Parral i 
Quinchao. -Sanciónase en particular los artículos de 
que consta dicho proyecto.--Discusion i aprobacion je
nera! i particular de un proyecto de lei que estiende 
las obligaciones i derechos apuntados en la de diciem
bre B de 1855, a la via férrea que se intenta construir 
entre la Higuerita i el pueblo de Ovalle.-Se aprueban 
las solicitudes sobre carta de naturaleza de los españo
les don Eduardo Tónes Lárraga i clan Benito Romo.
Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores Alcalde, Cerda, Concha, Co
varrúbias, Errázuriz (don Federico,) }1Jrrázuriz (dou 
Fernando,) l\Iarin, l\Iatte, Maturana, Solar dOl! 
Francisco de Borja,) i el señor Ministro de Hacienda. 

Aprobada el acít. de la sesion anterior, se dió 
cuenta: 
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Uo lbs nora,; del Presidente de 1.1 República; ini

'i'¡ en U.Wl 1,'1 1'1'IJY'ccto de lei con el objeto de que se 
~)l:oe'eda a le>. (~r:!l':ll'ill:l de nuevos rejistros electorales 
en los Dctnrtam,~!It<J:; Jd Parral i ~uinchao; i COIl In 
otra acompaiia los, n,lltcced?nt~s reb.tl::os a la ~urta ,de 
llaturalcz,¡ ciue sohclta el subdlto eopanol don Eduardo 
Túrres L(uTaga, aveeindado en Copi:\pó. 

Se l'cscJ'w ¡,on par(! seg((;ul([ lectw·u,:. . . 
De trece oficios de la C'Unarl! de ])Iputados: partIcI

pa en ocho, que ha atordado 108 ~iguicntes proyectos. de 
lei; el primero declarando estensl vos a la prolongaC:lO.n 
del ferrocarril de Coquimbo, entl'e el puerto l:C~IO~~Il
nallo la Higuerita i el pueblo de ()valle, los pm:ü.ejlos 
i oblio'ucicnes establecidas en la lei de 1J de ]hmcm
bro d~, 1850; el 2. 0 sobre eeHion que hace el Fisco 
a b Municipalidad de Talcahuuno del siti? que pos~e 
en llicho pu.erto, tras del cuartel, con el o.l>Je~o el;:, en
ii!' cn él un hospital, i el terTeno d,enOlllllU\l)O Gah:ez 
'mm establecer un lazareto; el ;).0 ChSpOllC que los lJlc
;l('S c¡nc pertenCi'cn al Fisco, eomo heredero abintesb~
(o lle don Frc1nl'i:-:l'o Donoso, íie yemlan ell remate ])1l
l,lic:o, aplicitndose :''11 producto a la COllstruccion üe 
c:l;'cclcs en lns l~cpnrtalllentos que carezcan de ellas, 
jJreGrienclo a los élc enricó i Yichwlucll; el 4.° con
. '('lle a 1:1 yiHlla cid señor llon ,] oaquill 'l'ocornal urm 
l¡CnsÍoll YituliC'~;{, de c:iCll p::~o;.; lnel1;-.:uaL)~~, de (lUC go
~:n':tn Llcspucs ele la muerte ele ésL\ i lIliélltras perm'l-
1l'.'~call SOiU~l',l", Sl1S hijas doña }lerccllcs .Joaquill:! . i 
'LI,¡-1:\ Tercs,\: 1'01' el [1,0 H' otorga otm pCl1sion de qUl

!lientos pesos <lHu"le,-, :L b Yiuda <l,c1 oÍir;ia,lmayor ~el 
~Iinistcrio do l\Iarinét don 1)el11etno ltoclngucz l'ellét, 
b cual gO~~\l'á con su hij'\ doña Catalina confonne a 
la lei de ~l1ont('pio militar: el 6. o a:,.uonht a dolía: Enr~
'!lleta M ii \'01' ele Vladl 1 a sus hIJOS un<, peu;,lOll \'1-

t:~lici:L L1e t~'einta pl'SWi mensuales éle que goz:lráll <;ou 
'Il'r8¡~lo ele JIlOlltepío lllilitar; el 7. o a,igua a l~(lIí'L Luere
"ía A !ballo ele Cnitillo urm pcn;;iOll üe ochOClCutos pecos 
]clUa!es inclnso el lllontcpío '1110 le cOl'respon,lc; por el 
:3, o fe conecllc a la YÍmla e hijas ele! Coronel üon 1'e
,Iro BalTenechc~\ Ulla pension el::: veinte pesos mon
·;uales, adonHul del montepio (jue disfruta; en el U.O 
10 i 11 comnniclL haber apl'Ob;l(lo los proyectos acOl'
tlotdos por el Eblaélo, decllu:ando que ti;',ncll OPCiOIl 
a la mcdalla i al abono (18 tlelllpo coneeuElos por loo 
'¡ocretos de 25 ele marzo i 23 de .iulio clj lS;3\1 los jefes, 
(ljiciule:s i solthc1oo que no a:;istieron a b batalla ele 
y llll!(ai por k,llar,e heridos, enfermo~, en destaca

)ll(:n t'o" o en comisiones del scncicio; el que otorga a do
\':t Tgnaci'L Yal't':as Lujall Ull:1 peusíoll vitalici" do ycin
,,: p~sos lllcnsu:!lcs i e'Jn la ~upl'esion do la parte final; 
el 'fue uechl'cL llo abono al Tcniell~e COl'onel do~ .José 
\ntonio lSm;t.alllanto par" los efecto:; (lcl reta'o, el 

<['II1PO que estuvo sepal'ado del sel'vi(;io; en los dos úl
'. imoo ayi,,':L 11<1 bcl' n('gaclo su apl'Oba(;lOll a los pl'Oycc
;"" acol'llal1(),; por este! ('illllara, nsigrJall\lo el suddo do 
<,,:i~ciclltt)s pc::!os anu.llc,-.: :11 Cl11plCl) lle e~cl'ibiclltc ele 
h riH'alía lle la Cedo ¡';uprCll¡¡' de .Justicia i (;O]]r;(l
;liellllo nn'L pension (k "cinte peso:i lllC!lSl1alcs al cx
.'u!mi'lü,tn[(IOl' de tL C'l,a ele COlTCCCiOll de mujeres 
,Lln .)0:'(: l~lUllon Y"lanzuela. 

Los ol'ho prinlerus olicios se l'CSl:r,-¿n'on para segun
,la lectma-los j1roycéto:i a que ~e refiere el (l,O i 10.° 
<e mamlaJ'llIl cOlllunir;C(l' al Pl'c,idl:nte de la l:cpública; 
i :'" tl'i:~ últimos lJllCdaron en tabla. 

El '''llor Reyes plinistro de IIacielllla).-Tcngo 
el 1101[(;1' lle pre~~lltar ,l, la IIollomblc CiÍlllnr~l b mc
,llOl'ÍlL rr:lativéI al clCplll'tamcnto de mi cargo, (La dc
!)(}8!~tÓ .)(}Jre lelJ 'l/lesa). 

" ]~l ;.;eñor Correa (Vicc-pl'csidcnte),-Sc ya a 
j1ruce<ler al 1l0ll1 b:·nmier.to de la ComisioTl Conserva
dura, conf'ennc ,(11) ':;'pm"to ':ll el art, :)/ tle la COl1S
,(,~tlH·iQn, 

lIec7w el escrutinio, lwbo el siguiente resultado: 
POlo el seuor Corron. de Saa. 10 votos. 

" Lira . 

" Concha. 
" Alooldo. _ 

Vüd, 
" Solar don F. 

~Iaturana. 
Matte .. 
( ; (lemes .. 
Guzman" , 
}Jerez Lal'l'ain. 

Queclaron electos los sei'/o/'cs: 

Correa ele ~aa, 
Alcalde, 
Lira, 
Concita, 
Yial, 
Solar, 
l\Iaturann, 

de 

'lIle OI)tl1l:/'C7'OIl 7lia!Jol'l'((, I1bsolilt(t. 

10 
10 
lO 
n 

H !) 

8 
G 
~ 
1 
1 

Púoosc en discusion jCl!cJ'Ul el ¡¡(glliente pro!Jecto ¡(¡; 
leí . 

"Art. 1.0 Pl'océdase a formar nuevos re.iistros de 
electoros cn los departamentos cld PHrral i t,lllinchao, 
obscrrillldose bs presGl'ipcioncs contenidas en los títu
los 10 i :2, o ele la lei de 1;) de seticnlbre de 18Gl." 

""lxL ~,o Tres meses de~pl1r~ (!C terminados 103 

rcjistros, se proeeLlcril en el dep'll'talllcnto llel Panal a 
ef~ctual'se le! eleccion lle :\Iunicip'liiclacl, en COnfOl'llli
dad a la citada h,i lle eleecioncC'," 

El sc:iior Covarrúbias (:\finistro eld Interior). 
RellO!' l'resillcntc, creo (IUO el proyecto consta de un 
solo artículo, i por lo tanto pmliera ser discutiLlo ell 
jcncrul i particular a la vez. ~ . . 

El señor Correa de Saa (vlCe-prcSHlente),
El proyecto, ocúor, contiene clos artículos, i por est!l 
lo he puesto (:]1 üiscusion jencl'al solamente. , 

El señor Covarrúbias (JIinistro del InterJOl'), 
- Siendo así, haré nso de b palabra pllra manifest:ll' 
a la IIol1ora1Jlc C,1lllum la mzon por qné en el proyol'tll 
se pide que ce proceda a nueva eleccion on d Parral 
i no en el c1epartam81110 ele (.lnincheto" . 

Los reji,Jtros electomles elcll\U'l'al fncron sustt:m~os 
dcllugar en (lUC establm cleposibdos sC:,éfun la ICl, an
tcs Ge 1:, elceeion de te Municipalidad; pero cUllndo se 
clectuo la sU!:itraccion del rcjistro de Quinchao b elcc;-
cion de lllunicipales se ha cf;ectunclo ya, . 

Bu cl mislllo cEa 'lue se RUpO por la autondn~, lo 
acaeeido el Gobicrno lll:lndó f,mmtr la corresponalCntc 
sUlllal'i:t: practicanclo todas las invcsti~acioncs pos!])l"," 
a fin de al-eriguar el paradero ele los rC.JlstJ:os sustr;ul~o" 
i clescuurir las pcrsOlJas 'lue hahi,w eOllletldo e~c ddltO. 

Pero a pesar de hal)cr:ie practieOl(lo las lllas cscrupu
losas investigaciones, fué impooiblc descubrir 11l1~t 11 

otr,( cosa, ha~ta cI11C se ubancluuií b llilijcnci" i n.o fLIé 
posiLlc proceder contm ningun:L pcrsoll,a dctcrillwada 
P0l'llIL,. como llije, no se pullo llcocubnr al verdaderu 
culpable. . 

Por esta rnon es que se ltaco ncccsano proceder: 'l 

forlllar nnevo re.iistro electoral P'lnl efcctnar 1:1S eleccIO
nes lle nmnic,ipalcs en el departamento (lel Parral, nI! 
"uediendo lo -mismo l'csrcdo al cle QUill(:klO p,)r Le 
rl1zon dicha :tnte,. 

Aunque la prcsente discusion se ld!c limita;l~ a lo 
jeneral del proyecto, yoi 11, tocar a h !'.ICl'<1 taml.Jlell el 
arto :2. o de la misma lei 'lue nos sct'nrá pam ahorrar 
ccplicacioncs en la discn,.ion particular. 

En ese ~l'título se dice (l11G desp:1Cs de que hay[ll: 
trascurrido trc~ l!10SCS de la caEfíc,lélnn, "e pl'occllcra 
a la elcccion ' 
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La. razon porque se ha dejado trascurrir tan largo es

pacio entre la califica.cion i la. eleccion, la tiene el Se
nado en la misma Constitucion que ordena que cada. 
elector esté tres meses en posesion de su boleto de ea
lificacion úntes de que se proceda a la oleccion. 

rutadu el proyecto en jeneral, fué aprobndo por una
nimidad. 

Puestos lÍnicamente en discusion partícula¡· cadn 
nno de los artículos de dícho p¡'oyecto, fueron wwni
memente aprubados, sin dclJate. 

En discllsion jenerali particular el siguiente pro
yecto de le i: 

"Artí"lllo único. Se declaran es ten si vas a la prolon
gacion de ht via fúrrea que so piensa construir por la 
Compañía uel fcrro~nrril de Coquimbo entre el punto 
'.lenolllinauo b IIigllcrita i el pueblo de O.,"alle, los 
privilejios i obli,~aciollcs establecidas en la 1m ue 14 de 
diciembre de 185:) contálluosC el término uel priyilejio 
j llemas concesiones deslle la fcchlt de CS:.L lei, i debien
do concluirse la obra en tres años contados desde la 
promulgacion de la. presente." 

El señor Reyes (Ministro de IIacicnc1a).-Voi a 
permitirme decir do~ palabra" sobre los antecedentes 
de este proyecto, a fln de que rl Senado sepa que es 
,lsunto mui sen(;illo, i <jue al mismo tiempo es lle gran
de conveniencia para el pai~. 

La lei cjue cone;edió privilejio a la COll1paílía, del f<J· 
rrocarril de Coquimbo no contiene ningun:t disposicion 
l'stl':tua, es una lei igmd a Lt multitud d~ otras que se 

dictaron para establecimientos de ferrocarriles en la 
República por cuenta de particulares. 

Ahora sucede que esa misma Compañia deseando 
continuar la línea desde la Higuerita hasta el pueblo 
de Ovalle, solicita que los privilejios que se le hall 
concedido por la línea principal se hagan cstensivos 
tambien a este último ramal. 

~)~ro hai .una razon especial en. favor d~ la presente; 
so]¡cltud. SI una empresa cualqUiera hublCse solicita
do privilejio para construir la línea desde la HiO"uerita 
a Ontlle, se le habria atorgado como en los otros'" casos, 
por .espacio de treinta años, mientras quc siendo 
la llllsma empresa del ferrocarril de Coquimbo, quien 
solicita se la haga ostensivos los privilejios concedido, 
por la línea principal, a este nuevo ramal, resulta que. 
habiendo ya trascurrido ocho años desde fiue se le 
acordó ese privilejio, lo que se pide ahora no es ya Ull 

priyilejio por treinta aíl@~ sino por solo yeintictos. 
rutadu clqru.1Jecto fué aprobado por 1U!a¡¡im/dwl. 
FILeron tambien aproDcLdas por un'liI imidu(l i si" 

devate, las solicitudes sobre C(frta de j/cttumlc.:a de los 
español~s don Eduardo Torl'cs Laj'j'(('la i don nCll ¡/(. 
Romo. . 

Se levantó la se8ÍOll, 

Santiago, agosto :31 de 18U'. 


